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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

3. di Ray Don Alfonso XIII (qu« 
Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Principe dt 
Istunas é Infantes y demás personab 
h ia Augusta Real Familia, condnúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetae 2 y 3 de Mayo)

Gr o oiern o Civil
CIRtlLAH

En uso de las facultades que me 
confiere el artículo 37 de la ley 
Electoral de Senadores de 6 de 
febrero de 1677, he acordado de
signar el balón de ¡Sesiones de la 
Excma. Diputación provincial, pa
ra la celebración de la elección de 
Senadores por esta provincia. 
^Eo que se publica en el Bo l e 
a n  Of ic ia l  para conocimiento de 
Es Señores Diputados provincia
na y Compromisarios.

falma ó de Mayo de 1923.
El uiobdrnador,

José Sanmartín

itlililUdUhLAüAUhlA
DELA DOBERNACIUN

Re a l  Obd e n  
laño. Sr.; Domenao precederse, se- 

114 piüpuuato i» JuntA de Gobierno 
“«‘Iq u a k o  doi Cuerpo de MéJicoa ntu* 

par» d U renovación parcial regia* 
t ^larm, a eiegir seis Vocales propie- 

y httlíí Vocales supiemes en la 
que autoruAiuan ios art.cutos 97 

ay Ue 1Ub.iu u Oiq U general de dam 
a Qe 12 au Enero de 19U4 y las Or- 
^^Ías aprobadas por Kuat orden de 
Uti^uvitmDAe ae 19U6, Gaceta ael 13, 

y* il, et Roy iq. D, g.), uu uuntorini- 
u Ouu ei aiciatuen ue la Comisión per- 

Qu a Real Consejo de tiauidad, 
a» servido disponer:

Que se uunvuque al Cuerpo de 
aicos miuMes paia 1» renovación 

^*te‘**l de su Juma de Gobtuino y Pa- 
con arrugia al párrafo 3.u, ai- 

Cío yy Qy m luBtrucuion general ue 
0*cÁaaa, 
hu° ea forma que prescribe 
la ira0U**UÍ!'‘* t*Pro^ad* por Keeá orden 
.10 ae Noviembre ue 19U6, Gaceta dei 

“o proceda por dicho Cuerpo * ele

gir seis Vocales propietarios y seis Vo 
cales suplentes que deben sustituir en 
su Junta de Gobierno a los que han de 
cesar en la m ama por haber cumplido 
el tiempo reglamentarlo y cubrir las 
vacantes que en ella existan, podiendo 
ser reelegidos los que cesan.

3 o Que las listas y papeletas a que 
se refiere el articulo 6,° de las Ordenan
zas cicadas se remitan en las capitales 
de provincia donde hubiere varios Sub
delegados al más antiguo de éstos, y 
que la elección en las capitales puede 
verificarse, si conviene, en un solo lo 
Cal,

4 ° Que los 8ubielagados y repre
sentantes de la Junta que presidan la 
vo ación podrán e .tregar en el acto de 
la mism^ células para emitir su sufra
gio a los que, no figurando en las listas 
justifiquen pertenecer al Cuerpo de tí- 
tu'ares, con la presentación del recibo 
de pago de cuotas a la Junta de Patro
nato,

5,° Que la votación para elegir Com
promisario en cada partido judicial se 
verifique el dia 10 de Junio del corrien
te año, y la de Vocales y suplentes, por 
los Compromisarios en las capitales de 
.as provincias el dia 17 del mismo 
mes; y

6 .° Que esta convocatoria se publi
que sin demora en la Gaceta de Madrid, y 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de todas las pro
vincias.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento, el de la Junta de Gobier
no y Patronato del Cuerpo de Médicos 
titularas y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
24 de Abril de 1923.

ALMODOVAR
Señor Director general de Sanidad del 

Reino,
'.Gaceta 27 de Abril')

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Ob d e n
limo, Sr.: Visto el Real decreto de 

17 de Marzo último modificando, por 
razones de equidad en la distribución 
y minoración de los sacrificios impues
tos ai Tesoro, el régimen de primas 
otorgado anteriormente a ios carbones 
de producción nacional ambareados 
por ios puertos de España:

Visto ei considerable retraso con 
que algunos explotadores de minas 
ae carbón vienen solicitando de este 
Ministerio la liquidación de Jas pri
mas correpondientes al primitivo sis
tema:

Considerando que para la buena 
marcha del servicio y régimen de con
tabilidad se hace necesario ultimar con 
la posible urgencia las liquidaciones 
correspondientes a las antiguas primas,

8 . M. ei Ruy (q. D. g.j ha tenido a 
bien disponer se eelUle an plaeo de 

treinta dias, qwe terminará a las doce 
del dia 24 de Mayo próximo, para que 
los interesados soliciten la liquidación 
de las primas qne tengan pendientes 
de petición y correspondan a los car
bones nacionales embarcados, en ca
botaje o para exporución, con ante
rioridad al 15 de Marzo, en que finalizó 
la vigencia del antiguo régimen de 
primas, bien entendido que no se 
tramitará ninguna solicitud que se 
presente después de transurrido dicho 
plazo.

Da Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consigo entes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Abril de 1923.

GA8SET
Señor Director general de Minas, Me 

talurgia e Industrias Navales,
(Gaceta 26 de Abril)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Gomercio e Industria

Re a l  Ob d e n
limo. Sr,: Visto lo propuesto por la 

Oomidión oficial dei Papel para U Pren
sa y de acuerdo con la misma,

S. M. ei Rey^q, D, g.)se ha servido 
disponer que toda concesión otorgada 
por este Ministerio para introducir en 
España, con destino a ia Prensa perió
dica, mediante el pago de derechos re
ducidos que figuran en el Arancel vi
gente, cualquier partida de dicha mer
cancía ajustada a los preceptos regla
mentarios caduque a los seis ' mases, 
desde la fecha de la Real orden de au
torización, que el mismo día se comuni
ca al peticionarlo,

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V, I, muchos años. Madrid, z8 ae 
Abril de 1923.

CHAPAPRIBTA
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 29 de Abril)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

REGLAMEN TO 
para el régimen del giro telegráfico 

interior
Co n t in u a c ió n (1)

Articulo 41. La Gerencia, las Sec
ciones y las estaciones acusarán por 
telégrafo recibo de las canudaues que 
se les envíen, con el número del -.alón, 
y a su vez lo solicitarán de las que io 
remitan, si no lo recibieran, a fin de 
que unos y otros lirvan de justificantes 
en las cuentas para verificar ios respec
tivos asientos.

(1) Véaso el B. 0. n’8795.

Articulo 42, En las transferenciae 
telegráficas téngase muy en cuenta dar 
la cantidad de pesetas en letra y el 
número del talón-resguardo, que no ei 
preciso remitir.

Loa AD pidiendo o transfiriendo toa
das deben ser claros y lacónicos.

Ejemplo: «Ruego transfiera taaíae 
pesetas,»

Otro: «Transfiero tantas pesetas, ta
lón número tantos,»

Otro: «Abono o cargo en cuenta pese
tas tantas, transferencia número tan
tos.»

Articulo 43, Para los envíos de fon
dos en localidades no cabezas de Sec
ción y entre aquellas y éstas, cuando 
no haya Sucursal del Banco de Eepaña 
se ut.¡izarán los valorea declarados 
oficiales para loe que se tiene franquí 
cía, También podrá utilizarse los ser
vicios de Bancos particulares donde asi 
resulte económico y conveniente, y cual
quier o íf o  medio que ofrezca las debi
das girautias a ja cío del remitente,

Articulo 44. Guando el envío de 
fondos haya de lúcese por valores de- 
claradois oficíales, se consignará en el 
sobre de env o la indicación «GT», antes 
«de valores declarados», precíuiaadose 
por el sistema del cosido y se lacrarán 
con el sello oficial que conservará coas» 
tautemente en su poder el Jefe de este 
servicio,

La inclusión de los valores y cierre 
de los sobres se verificará por el propio 
Jafe déla Sección en presencia de otro 
superior o del funcionario que siga a 
aquel en categoría. Y en las oficinas en 
donde haya solo un funcionario presen
ciará las operaciones el subalterno en
cargado de la entrega de los giros a 
domicilio, debiendo en todo caso firmar 
en ei reverso dei sobre los funcionarios 
que intervengan en dichas operaciones.

Articulo 45. En las oficinas donde 
se reciban envíos de esta clase se com
probará el peso y se examinarán las 
condiciones externas de fas envolturas, 
procediéndose a abrirlos en presencia 
de los mismos funcionarios que se de
signen para expedirlos, procurando que 
no se deteriore el sobre ni el precinto, y 
en o a b o  de disconformidad se levantará 
acta y se dará cuenta por telégrafo a 
la estación de origen y a Ja Gerencia, 
en evitación de posibles responsabi
lidades,

Articulo 46, Todo envío de fondos a 
partir de primero de Noviembre, desde 
aquellos puntos donde haya Banco His
pano-Americano, podrá seguir veiiti- 
cándese en igual forma que se hacia 
por el Banóo ue España, según conve
nto celebrado con aquél. Las transfe
rencias por correo pueden seguir ha
ciéndose por uno u otro Banco, puesto 
que ios dos cobran el mismo premio: el 
1 por 10,000. Guando se hagan por te
légrafo por el flanco Hiflpano-Amerlca^
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no, que sólo cobra el 1 por 10,000. 
como an es hacia el Banco de Eipaña, 
se transmitirán de oficio los telegramas, 
avisos de giros de dicho Banco. Los avi
sos a la Gerencia o de é*ta a las Seccio
nes se harán por telégrafo, indicando 
cantidad y ndmero del talón de la mis
ma.

Articulo 47, Cuando una oficina en 
sus relaciones con otra deje de cumplir 
cualquiera de los requisitos prevenidos 
para la seguridad y normalidad en el 
movimiento de fondos, se pondrá en co
nocimiento de la Gerencia y ésta pro 
pondrá a 1» Superioridad las correccio
nes que procedan por las irregularida
des advertidas,

Articulo 43, Las Secciones y las es- 
tacíones de poblaciones en que hay» 
Sucursal del Banco de España o Banco 
Hispano-Americano tendrán abierta 
una cuenta corriente con ellas para te* 
ner allí depositados los fondos, facili
tando asi sus transacciones con la Ge 
rencia, Deberán llevar además una 
cuenta corriente con las mismas enca
bezadas con parte de la cantidad que 
se les asignó,

También llevarán otra cuenta co
rriente con cada una de sus estaciones 
dependientes en igual forma, con ex
cepción de las ocho ya citadas en ¡as 
que ex'ste Sucursal del Banco de Espa
ña y del Banco Hispano-Americano, cu
ya primera parte será la que se les en
tregó como fondo inicial,

Articulo 49. La cuenta corriente 
que se lleve a las estaciones debe coin
cidir en. todo momento con las que cada 
una de ellas llevará con su Sección, asi 
como las de éstas y las de las estacones 
de Alcoy, Cartagena, H*ro, Linares, 
Beus, Santiago, Torios» y Tánger de
berán ser exactamente iguales a ¡as que 
lleve la Gerencia en la Dirección ge
neral, •

Articulo 50, Concedida por la Supe
rioridad una relativa autonomía a las 
Secciones para el desempeño del impor
tantísimo servicio del Giro, con el fin de 
que se practique lo mas perfectamente 
posible, corresponderá a las Secciones 
la responsabilidad ante la Gerencia de 
cuantas faltas se cometan en todos los 
órdenes, desde la Jefatura de Sección 
hasta la ú rima de sus estaciones depen
dientes, y muy especiallslmamente en 
todo lo que concierna a los fondos que 
se manejan, si no consta de modo indu
dable que la Sección adoptó las conve
nientes medidas a fin de evitarlas o co
rregirlas, ,

Articulo 51. Se exigirá estrecha res
ponsabilidad por las faltas que resulten 
de negligencia o descuido en tan impor
tante servicio y sobre todo en aquellas 
que tiendan a dificultar o impedir la 
comprobación de saldos y caja en cual 
quier momento, y más todavía las fal 
tas que en dichos saldos puedan adver
tirse, ’ _ „

Articulo 52. El Jefe de Sección o fun
cionario encargado del servicio de giro 
telegráfico, por delegación que al prac
ticar el arqueo diario observe alguna 
anormalidad en la Oaja, deberá poner 
el hecho en conocimiento de su Jefe in
mediato sin demora alguna, en previ
sión de que pudiera Imputársele respon
sabilidades, caso de haberlas por faltas 
que no hubiese cometido. De no veri
ficarlo así, será personalmente respon
sable de los fondos que falten, cualquie
ra que sea la causa de su pérdida o de
saparición. „ .

Articulo 53. En las oficinas a que es
tén adscritos dos o más funcionarios, e 
segundo en categoría intervendrá todas 
las operaciones de giro, autorizará con 
su firma las cuentas, presentará los ar
queos y será responsable solidariamen 
te con el Administrador de los fondos, 
siempre que las faltas no se concreten 
exclusivamente a otra persona.

Articulo 64. Ademas de la responsa
bilidad pecuniaria, se exigirá, a quien 
corresponda, Ja administrativa por abu 
sos negligencias, descuidos u otros en 
el servicio, y, en cuso de desfalco frau- 

caenu u lo. Toban».
les de Justicia, .

Articulo 55. Todas las estas' ooes lle- 
varftn un libro en que carguen y antea

las cantidades que reciban n abonen, en 
relación con el servicio de giro.

En las páginas correspondientes a' 
cargo anotarán los fondos que reciban 
y lai cantidades impuestas por los ex
pedidores; y en las datas, los fondos que 
remítan y los pagos que vlrifiquen. Dia
riamente debe confrontarse la diferen
cia entre las sumas de unas y otras par
tidas, en el efectivo o saldo en Caja, pa
ra asegurarse de que no hubo error en 
las operaciones del dia.

Articulo 56. L ovarán también un 
registro especial en el que aa anotarán 
todas las órdenes de pago que lea diri
jan otras estaciones referentes a los gi
ros procedentes de aquellas.

En este mismo registro se puede asi
mismo llevar nota de los giros recibi
dos y no satisfechos por cualquier causa 
a los que se les asignarán la indicación 
P, (pendientes); y cuando se satisfagan, 
reexpidan o oootragiren, se agregarán 
respectivamente las iniciales 8. R. o O, 
y la fecha.

Articulo 57. Los pagos se varificarán 
por las oficinas de destino en billetes del 
Banco de España o monedas de curso le
gal y con la mayor rapidez, no existien
do causa que justifique debidamente ia 
demora.

Documentación
Articulo 58. Los encargados de todas 

las estaciones, excepción hecha de las 
que se detallan en el articulo siguiente, 
se entenderán con los respectivos Jetes 
de su Sección para la remisión de la do
cumentación, según se expresa en los 
artículos sucesivos.

Articulo 59. Las Secciones y las es 
tacioues de A'coy, Cartagena, Haro, 
L’nares, Reus, Santiago, Tortoza y 
Tánger so entenderán directamente con 
i» Gerencia del Giro, a la que remírán 
du documentación; y las primeras, ade
más de la suya propia, enviarán la que 
se índica de todas las estaciones de su 
Sección.

Articulo 60. La numeración de las 
carpetas sólo llegará hasta 1.000, vol
viendo al primero cuando alcance aquel 
número.

Ai principio de cada mes comenzará 
tamb én la numeración, sea cual fuere 
el número a que alcance la respectiva 
carpeta.

Articulo 61. Las estaciones remiti
rán su documentación a las Secciones 
dentro de los cinco días siguientes a las 
quincenas. Las estaciones que señala el 
articulo59y las Secciones que rem tirán 
su documentación a la Gerencia cinco 
días después, lo mas tarde, después de 
visar y confrontar las últimas, la docu
mentación remitida por aquéllas.

Articulo 62. Las cuentas serán quin
cenales, debiendo l»s estaciones remit.r 
a las Secciones la documentación si
guiente;

Carpeta GT 3 de giros expedidos por 
su importe, premios, recibos y tasas 
adicionales, sí las hubiera, acompañan
do los giros originales para su debida 
comprobación.

G»rpeta GT 4 de giros recibidos, con 
sus correspondientes justificantes, o sea 
los originales de dichos giros, firmado 
en ellos el recibí por los destinatarios, 
totalizado al final de la misma el im
porte de todos los que comprenda y 
acompañada de relación GT 20 (giros 
que por cualquier causa queden pen 
dientes de pago que serán segregados 
de dicha carpeta GT 4, dejándolos en la 
oficina receptora hasta que se efectúe 
el pago o disponga de ellos la Dirección 
general) debiendo, el importe de dicha 
relación ser deducido de la cantidad 
que arroje la citada carpeta; igualmen
te se acompañará otra relación en la 
que se comprendan los giros pendientes 
oe pago de quincenas anteriores que ha
yan sido satisfechos durante la corrien 
te, expresando la quincena a que cada 
uno de ellos corresponde; a esta segun
da relación se unirán dichos giros con 
sus justificantes de pago y el importe 
de la misma será ad clonado a la canti
dad resultante, una vez dedudido el im
porte de la primera relación.

Carpeta G J 14 Internacionales expe

servicio internacional y el otro al de| 
Protectorado de Marruecos; dichos esú. 
dos comprenderán tres casillas, anoiác, 
dose en la primera el nombra de la 6a, 
tacíón y refiriéndose las otras doa <| 

I servicio expedido y recibido y consig.
nando en ellas «Tiene» o «Negativo» 

Las estaciones de A'oy, Cartagena 
Haro, Linares, Reus, Santiago, TortoS| 
y Tánger remít rán directamente sudo, 
comentación a la Gerencia.

Articulo 64. La documentación ^1 
servicio internacional e&tará sujeto । 
las prescripciones que establece su Es. 
glamento respectivo.

Articulo 65. Todas las estaciones sin 
excepción, ademas de las carpetas-re. 
glstro de giros, llevarán los libros aux!. 
liares necesarios para anotar el moví, 
miento de fondos habido y saber en cual, 
quier momento el capital manejado, be
neficios obtenidos por premios, impor
tes de los recibos, etc.

En este mismo registro de cuentii 
debe existir una casilla de observacio
nes en la que conste con toda claridad 
cuanto pueda afectar a la recaudación) 
toda vez que en ningún caso podrá ex
cusarse la menor falta, por insignifi
cante que sea, respecto a este extremo, 

Articulo 66. Cuando alguna esta
ción no tenga durante la quincena ope
ración alguna de giro ni movimiento de 
fondos, rendirá cuenta negativa a b u  
Sección.

Articulo 67. Remitidas las cuentas 
a la D'recclón general y aprobadas que 
sean por ésta, después de rectificar lo 
que no esté bien hecho rendirá cuenta 
al Tribunal Jal Reino por conducto de 
la Intervención general, acompañando 
todos los justificantes originales.

Asimismo participará a las Secciones 
la conformidad en loa saldos de sus res
pectivas cuentas que hayan de figurar 
como primera partida del «Debe» en la 
quincena próxima.

Guando las Secciones reciban la con
formidad de la Gerencia de las cuentas 
remitidas, la trasladarán a su vez a 
sus estaciones dependientes.

" Aat'cúlo 68. En todas ¡as estaciones 
se llevara un llbro-regisrro de todos loe 
giros expedidos y recibidos, a fin da 
que queden en ellas los datos necean 
ríos para resolver cualquier incidencia 
que pueda surgir sin necesidad de recu
rrir a la Gereucia.

También se llevará atro libro-reg* 
tro de cuencas generales en el que a® 
anotarán todas las de cada estación, 
extractando de éstas las que qutncddel* 
mente se rendirán a las Secciones y ée* 
tas a la Gerencia. E«ta remitirá los li
bros y modelos correspondientes par» 
llenar aquéllos.

Observiciones especiales 
Articulo 69, Los Jefes de las Sec

ciones podrán delegar en otro Jefa a 
sus órdenes 1a Jefactara provincial 
este nuevo servicio, sin que esto lea ox * 
ma de su responsabilidad ante la 
renda.

Articulo 70. Los Jefes délas Seccio 
nes ejercerán una constante vigilanCl 
a todas las estaciones adonde alcance b 
autoridad, incluyendo en ellas a l»8 
Alcoy, Cartagena, H»ro, Linares, Re

1 Santiago y Tortosa, a pesar de enteo 
derse directamente con la Gerencia# J 
ésta a su vez, sí lo estimase necesan ' 
propondrá que fuesen nombrados u 
o onarios Inspectores especiales P» 
que practicasen visitas de inspeccio • 
sin previo aviso, á cualquier estac- 
de España, con el fin de comprobar » 
balances y conocer la situación 4®^, 

; sin perjuicio ni menoscabo de la re 
nocida aütorldaa de la Inspección 
ral, qüa efectuará'u ordenará ef0Cf“e< 
además cuantas inspecciones es»m0 
cesarías. 08.

Articulo 71. La Administración 
pondo a los expedidores de las c»11'1,0, 
dea giradas, dentro de las prescriP 
nes reglamentarias; pero loaimpoo0 ’ 
no podrán reclamar indemnización 
gMna por los retrasos en el curso y P 
go de las órdenes de giro.

Cuentas de Administración 
Articulo 72. Con arreglo a l60 

posiciones que se dicten al cono0ílw

didos, con sus Importes, premios y re
cibos acomo^ñida de sus justificantes.

Carpeta GT 16 Internacionales reci
bidos, también con sus justificantes.

Extracto de la cuenta corriente de a 
estación con su Sección. (Modelo GT 
19.) Este extracto «e llenará asi; j

«En el Cargo o Debe: Primera parti
da, fondo Inicial o saldo de la cuenta 
anterior; después, dia por día, las re
mesas o transferencias de fondos que le 
haya hecho la Sección para atenciones 
del giro, y, en caso de que el «Debe» 
fuera menor que el «Habar» el saldo 
deudor para n velar, que será primera 
partida para el Haber en el batanea de 
la quincena siguiente.

• En la Data o Haber: las remesas o 
transferencias de fondos de las estacio
nes a la Sección, día por día; y en caso 
de que el «Haber» fuese menor que el 
«Debe», el saldo acreedor para nive
lar que será primera partida para el 
«Debe» del Balance de la quincena si« 
guíente.

La Sección confrontará el saldo deu
dor o acreedor de la cuenta corriente 
de cada estación con el suyo, y deben 
coincidir.

Balance de comprobación quincenal 
(Modelo GT 18). Este balance se llena
ra del modo siguiente!

«En el Cargo o Debe: El fondo inicial 
o saldo del balance anterior; el resu 
men total de loa envíos de fondos he
chos por la Sección a la est^c óa toma 
do del extracto de cuenta corriente; 
después en tres partidas sucesivas lo 
recaudado por giros interiores expedí 
dos, Idem por premios, Idem por recibos, 
a continuación lo correspondiente a gi
ros para el Protedtorado de Marruecos 
y por último a Internacionales (unos y 
oíros también mediante sus correspon 
dientes partidas); y en la Data o «Ha 
ber» las cantidades enviadas por la es
tación a la Sección, lo pagado por gi 
ros interiores, Idem por Idem del Pro
tectorado, ídem por ídem internaciona
les y existencias en caja y en cuenta 
corriente con algún Banco local (sí se 
tiene), que constituirán el saldo para el 
balance de la quincena siguiente.

Las tasas adicionales percibidas du
rante la quincena se expresarán en las 
casillas que figuran al p.é de los mode
los GT 18 y GT 19, en atención a que 
percibidas en sellos no deben figurar 
como partida en el «Debe» de los ba
lances.

Las estaciones que al terminar la 
quincena no hayan tenido servicio de 
giro internacional ni interior especial 
con las estaciones que dependan del 
Protectorado de Marruecos, lo partici
parán per volante a su Sección.

Las Secciones formularán sus extrac
tos de cuenta corriente con la Gerencia 
en la misma forma ya indicada para 
las estaciones pero consignando en 
eilos solamente su movimiento de fon
dos con la Gerencia.

Los balances de comprobación quln 
cenal también serán formulados del 
mismo modo indicado para las estacio 
nes, pero añadiendo en el «Debe», tota- 
filadas en una sola partida, las canti
dades que reciban de sus estaciones de
pendientes, y en el «Haber» las que les 
remitan, también totalizadas, en una 
sola partida.

Remitirán, ademas, una relación o 
estado de saldos en sus estaciones de
pendientes al terminar cada quincena, 
tornados de ios balances de comprob» 
ción que ellas les envíen,

Articulo 63. Toda la documentación 
será remitida por las estaciones a la Je
fatura de Sección, acompañada del co
rrespondiente oficio, y ésta, después de 
confrontarla, revisarla y cons gnar en 
ella V.® B.® firmado por el Jefe de la 
Sección, enviará a la Gerencia las car
petas GT 3 y GT 4 de todas y cada una 
de las estaciones dependientes, acompa
ñadas de sus correspondientes justifi

I cantes, y además la documentación de 
I su propia estación-sección.

Las Secciones guardarán los extrac
tos de cuenta corriente y balances de 
sus estaciones.

Las Secciones formarán también dos 
ostádoa, correspondiente uno de elfos al
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fa atender a la administración, que- ' 
^q -o ae moneda, comisiones por 
^nefereneias y operaciones banca- 
’i-g libros y demés gastos generales 
naeocasione el Giro, la Dirección ge- 

gf»l, a propuesta de la Gerencia, re- 
gliseniará su distribución y empleo.

^Continuará)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría^Sección de Comercio 
g, Cónsul general de la Nación en Tú- 

2eZ participa a este Departamento que 
el (Diario Oficial Tunecino», correspon 
j‘eüie al ‘21 de Marzo último publica un 
¿creto estableciendo la prohibición de 
¿portación o reexportación de los 
¿ares, no siendo para Francia o 
Argelia.

Lo que se hace público para c ju o c í- 
jiento general, M»drid, 26 de Abril de 
|9¡3.—El Subsecretario, E. de Paia- 
cioa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad
Cir c u l a s

I'mo, Sr.: Coo esta fecha, el excelen 
Üsimo aeñor Ministro de la Gobernación 
me comunica la Real orden siguiente:

tilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones 
producidas contra el precepto segundo 
deU Real orden de 7 de Febrero últi
mo, que ex ge un certificado de aptitud 
técnica expedido por la Dirección ael 
Instituto Nacional de H giene de Alfonso 
XIII a cuantos deseen tomar parte en 

oposiciones a plazas de personal 
facultativo de la Brigadas sanitarias 
provinciales:

Considerando las dificultades eoonó 
nucas alegadas por algunos opositores 
para venir a Madrid a someterse en di 
cbo Instituto a las prácticas de aptitud 
necesarias para la expedición del men 
clonado certificado:
Consldbrando que en todo caso es el 

Inbanal que ha de juzgar aquellas opo- 
liciones quien debe comprobar la apti- 
tad técnica de los aspirantes a las refe- 
llÍM plazas,

S. M. í,1 Rey (q. D. g.) so b& servido 
Aponer qu« el certificado de aptitud 
lécnic» a que se refiere la Real orden 
^7 de Febrero último puede igualmen- 
to contraeroe a haber seguido en el 
Inmuto Nacional de Higiene de Alfonso 
XIII loa cursos prácticos quo anuaimen 
18 realiza este Oentro, y que, del propio 
Bono que este Instituto, pueda asimis 
810 exped.r asna Ciase de certificados 
Mo otro L iberatorio'iei Estado o de 
^Provincia y aun municipal y partí- 
r-niar, que cuente, a juicio de la Dirac- 
cióa general de Sanidad, con personal 
5 QUltitial de sufiCiUnio garantía para 
^conocerle la debida competencia a los 

expresados,
^6 Real orden lo digo a V. I. para su 

^ocinRento y demás efectos.»
que traslado a V. I. para el suyo 

? unea carrespondientes, D.os guarde a 
L 1. muchos años, Madrid, 27 de abril 
*619,¿3l_gl Director general, Manuel 
*• ^alazar,

Gobernador civil de...
(Gaceta 29 de Abril)

Nüm. 1119
COMISION PKUV1NCIAL

DK BALEASES
^^erto el día 3ü da Abril próximo 

con las formalidades de eos
4Cabre, el cepillo en que se depositan 

‘*8 limosnas ofrecidas por los fieles al
Criaio de la Sangre, que se veno 

. la Iglesia del Ho»pnal provincial, 
Pioncado su recuento resultó come- 

l* cantidad de 1.641*30 pesetas de
ntada durante dicho mes, 
“alma 4 de Mayo de 19z3,—El Vi

-ente, Salvador V»dal Vane de 
Odrinas,

Núme. 1112 y 1113
JUNTA PROVINCIAL 

del Censo Electoral.—Sección de Menorca

Elecciones de Diputados a Cortes verifi
cadas el dia 29 de Abril 1923

Relación expresiva del número de vo
tos obtenidos por cada candidato en 
las elecciones de Diputados a Cortes, 
en cada una de las Secciones de este 
Distrito que se expresan a continua 
clón, para su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 de la Ley electoral vigente.

Término municipal de Mahón 
Sección tercera

D José T, Canet Menendez. • 71 
1). Guillermo Garc a Parrrfio. . 69 
En bianco, • 1

Término municipal de Cindadela 
Sección tercera

D. Guillermo García Parrefio, . -182 
D. José T. Canet Meneniez. , 163 
En b'anco • 1

Núm. 1109
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio.— No habiendo satisfecho los 

descubiertos que tienen con la Hacien 
da D M’guel Ltull Riera, Miguel Borrás 
Barceló y M guel Ramis Llabréa por el 
concepto de Industrial Multas quedan 
incursos en el primer grado de apremio 
como previene el articulo 50 de la Ins
trucción; podiendo satisfacer sus débi
tos durante el plazo de cinco días con
forme ai articulo 52 de la citada Ins
trucción.

Palma 30 de Abril 1923.—El Tesore
ro, Diego S. Gadeo.

Núm, 1100
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE BALEARES
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar el trasporte 
de la correspondencia pública, en ca
rruaje de cuatro ruedas, entre las ofici
nas de Correos de laca y Bujer, bajo el 
tipo máximo de cuatrocientas noventa 
y cinco pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que se halla de maní 
fiesto en las oficinas del Ramo de Pal
ma de Mallorca e Inca, con arreglo a 
lo prevenido en el Capitulo I, Titulo II 
del Reglamento para el rég men y ser
vicio del Ramo de Correos con las mo- 
difioationes establecidas por el Real 
Decreto de 21 de Marzo de 1.907; se 
advierte al público que se admitirán 
las proposiciones extendidas en el pa 
peí del sello octavo que se presenten en 
las mencionadas oficinas de Palma de 
Mallorca e Inca, previo cumplimiento 
de lo que se dispone en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de Oc
tubre de 1,908, hasta el día 25 de Mayo 
próximo inclusive y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Administra
ción principal de Correos de Palma el 
día 30 del mismo mes a las once horas.

Modelo de proposición
D, F..de T...., natural de...., veci

no de.....  se obliga a desempeñar la 
conducción del correo diario desde la 
oficina del Ramo de Inca a la de Buger 
y viceversa, por el precio de.,... (en le
tra)..... pesetas......céntimos anuales, 
con arreglo a las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno, 
Y para seguridad de esta praposielón 
acompaño a ella, y por separado, la 
carta ae pago que acredita haber depo- 
a tado en,.,,, la fianza de 150 pesetas.

El Adminibtrauor Pi)ncipai,F . L4ho- 
tellerie,

Num. 1105
ALCALDIA DE MANa COR 

Determinadas las secciones de contri
buyentes para la designación de Voca
les asociados que deben formar parte 
de la Junta Municipal de esta Cmdad 
para duran;» ei actual año económico, 
se anuncia ai púbuoo que quedan de 

manifiesto por el término de ocho días 
en la Secreieria de eate Ayuntamiento 
a efectos de reclamación.

Manacor 1.® de Mayo de 1923,—El 
Alcalde, FratMJ'sco Gomila, — P. A. del 
A.- El Secretario., 8. Perelló Trias.

Núm. 1102
D. Luis Canals ‘y Bennassar, Secretario 

de Sala auxiliar de la Audiencia de 
Palma.
Certifico: Que en'el sorteo celebrado 

en veintisiete de los corrientes de los 
Individuos que deben formar el Tribu
nal del Jurado durante el próximo coa 
trimestre, resultaron elegidos ¡os si
guientes:

Partido de Calina
Gabelas de familia

D. Bernardino Ferrer L^pez, Palme, 
San Magín 65 •

Ramón Pou Guasp, id., Estudió Ge
neral,

Bernardo Tomás Calcés, LiochmS' 
yor.

Gaspar Riera Térras», Palma, Mi
sión 61.

Andrés Ribas Capó, Id., San Miguel. 
José Aibarti Arbona, Fornaluix, 
Francisco Salas Alberti, Palma, Ba

luarte Principe,
Juan Adrover Marqués, PuígpnQent. 
Damián Tous Homar, Palma, Es- 

mitaño 21,
Antonio Nadal Olar, Lluchmayor, 
Guillermo Vadell Proheus, Palma, 

Plaza Santa Eulalia 9.
Lorenzo Alcover Homar, id., Es

tanco.
Miguel Muntaner Estades, id., Paz, 
Salvador Bisbal Sastre, FornaluiX, 
Antonio Sastre Oliver, Algaida, 
Miguel Sastre Ciar, id.
Juan Prats Martorell, Palma, San 

Lorenzo 28,
Jorge LHnád Garau, Esporlas.
Ignacio Puigseiver Salvá, Lluch

mayor.
Vicente Nadal Víllalba, Palma, Rie 
ra 3.

Capacidades
D José Ramls Ayreflor Sureda, Palma, 

Veri 11.
Miguel Moragues Salvá, id,, For- 

tuñy 9.
Pedro Berra Gañellas, Sóller 
Juan Díaz García, Palma, Industria. 
Sebastián Mandílego Maasot, An- 

draitx.
Antonio Garau Verger, Lluchmayor, 
Mariano Rosselló Marcó, id.
Pedro José Miró Aguiló, Palma, 

Colón.
Miguel Massot Potro, id,, Puislana. 
José Foot Arbós id.« Veri. ;
Ricardo Giménez Carióse, id., Plaza 

Navegación 69.
Gabriel Caldés Moger, Lluchmayor, 
Bartolomé Olivar Llinás, Palma, 

Pureza.
Antonio Oliver Mulet, Lluchmayor.
Ramón Horrach Palou, Palma, Ga

lera 9,
Andrés Matas Martínez, id., Des- 

puig 65.
SUPERNUMERARIOS

Gabelas de familia
D. Antonio Gil Ferrá, Palma, Corrala- 

sas 7, 
Jaime Blbilont Quetglas, id., Ba- 

' llester 34, 
Damián Muiet Maten,id,,Sindicato. 
Pedro Amar Sastre, id,, Veri 5,

* Capacidades
D. Antonio Barceló Boscb, Palma, 

Apuntadores 22, 
Sebastián Simó Morey, id,, Quint 17.

Partido de Inca
Gabelas de familia

D. Juan Clrer Vich, Sansellas, 
Jorge Bisellach Raus, Inca. 
Jaime Baltrán Llompart, id. 
José Salas Goll, id, 
Josó Mukt VentalonI, Campanet. 
Jaime Vanreil Manar, Síneu, 

, Juan Socías Serta, La Puebla. 

D, Lorenzo Gomüa Amengua!, laca. 
Antonio Bannasaar Fiol, Sansellas. 
Cristóbal Palou Gual, Campanet. 
Juan Oliver Garrió, Muro, 
Martin Bernat Morey, Eacorca, 
Miguel Carbonell Gual, Mana de la 

Salud.
Miguel Matas Fornés, Síneu.
Jaime Goll Llobera, Inca,
Juan Buadas Domencb, Id, 
Mateo Moragues C^rdá, Pollensa. 
Jaime Guardiola Ferragut, Alaré, 
Juan Pons Bennassar, La Puebla. 
Ramón Valla Bonnln, Llubi.

Capacidades
D. Jaime Adrover Bibilonl, Alcudia, 

Juan Massanet Veri, Muro. 
Salvador Real Quintana, Binisalem, 
Francisco Castañar Mulet, Inca. 
Antonio Amer Sastre, id. 
Antoñ^o Riera Bauzá, id.
Matías Pons Ramonell, Sansellas, 
Joaquín Calmar! Porto, La Puebla, 
Miguel Gual Aiemafiy, Gampanet. 
Bartolomé Pastor V da!. La Puebla, 
Jaime Va-lor Perelló, Selva.
Esteban Moojo Ribas, Santa Marga® 

rita,
Sebastián Martí Capó, Búger, 
Miguel Alb’s Oapllonch, Pollensa. 
Jerónimo Torres Glader», La Puebla 
Gaspar Petelló Nadal, Mana de la 

Salud.
SUPERNUMERARIOS

Caberas de familia
D. Miguel Sastre Perpiñá, Palma, Ba- 

llester.
Bartolomé Salom Vich, id., Apunta- 

1 dores 42.
Antonio Juan Míralles, id.. Harlnh. 
Francisco Estrados L!adó/id., Con

cepción 3.
Capacidades

D. Antonio Sureda Pujol, Palma, Borne, 
José Bauzá Bennassar, id., Monjas.

Partido de ÍVIanacor
Caberas de familia

D. Andrés Bouet Riga, Santafiy. 
Mateo Veñy Nadal, Felanftx. 
Antonio Gomtla Lloll, Manacor. 
Sebastián Obrador Barceló, id.¿ 
Bernardo Vadell Galmés, id. 
Rafael Soler Compañy, San Juan, 
Sebastián Maímó Galdentey, Pela- 

nitx,
Julián Mascaré Ballester, Campos 

del Puerto.
Antonio Sastre Mora, Porreras.
José Frau Barceló, Id.
Cristóbal Gómale Vaquer, Moatoiri. 
Julián Burguera Viia, Saniañy. 
Juan Esteva Sancho, Petra.
Sebastián Alztna Sancho, Artá. 
Bartolomé Rosselló Liull, Manacor, 
.Guillermo Bover Munar, ViHafran- 

ca de Bonañy,
Melchor Verger Garcías, Montuiri. 
José Massanet Ferrer, Gapdepara. 
Jaime Marti Riera, Manacor. 
Antonia Riera Ordínas, id,

Capacidades
D, Mateo Rosselló Rosselló, Felanitx. 

Pedro Arrom Vadell, id.
Guillermo Mus P.zá, Campos del

Puerto, ,
Luis Liull Lliteras, San Lorenzo. 
Cosme Oaldentey R’go, Saniañy. 
Mateo Bonet Mas, Manacor. 
José Oliver Rosselló, id.
Juan Nadal Lliteras, Son Servara. 
Juan Barceló Feliu, Porreras. 
Antonio Riera Bauzá, Sao Lorenzo, 
Juan Ferrando Obrador, Montuiri. 
Juan Vaquer Pont, Gapdepara. 
Andrés Riera Perelió, Felaoítx. 
Pablo Bigo Mas, Campos del Puerto, 
Jaime Bauzá Roig, Villafranca da

Bonañy,
Antonio Jaume Ribot, Manacor,

s u pe r n u me r a r io s
Cabetes de familia

D, Juan Gl^r Sánchez, Palma, Sindí* 
cato 3,

Juan Ordínas Golombás, id,, Petit 6, 
Jorge Pont Moaserrat, id., San Juan, 
José Ramis Gañellas, id., Plaza Lon-

I ía 1**
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Capacidades
D, Guillermo Canet Vaquer, Palma, 

Molineros,
Guillermo Terrados Canals, id,, San

Jaime 7,

Partido de Mahón
Caberas de familia 

D, Federico G¿biró Mora, Mahón, 
Vicente Ptfla Corea, id. 
M guel Bosselló Campa, id, 
Bartolomé Fiorit Casasnovas, Ciu- 

dadela,
Sebaatián S otes Orñlu, Alayor. 
Francisco G ner Simes, Vliiacarioa. 
Francisco Estopara Miranda, Ma 

hón,
Manuel Parpal Estove, id.
Francisco Seguí Moneada, id, 
Antonio Vivó Sancho, Oiudadela, 
Juan Petrua Vnlalonga, Alayor, 
Lorenzo Barber Pons, Ferrenas, 
Emilio Sánchez Trias, Mahón, 
Felipe Pampillón Real, id, 
Gabriel Mercadal Gapeliá, Meroadal. 
Juan Llompart Huguer, Vulacarlos. 
Benito Mercadai Caves, San Luis, 
Gabriel Gomila Paiiiser, Mahón, 
Francisco Buiis Juaneda, id, 
Miguel Anglada Vivó, Oiudadela.

Capacidades
D. Lorenzo Olives Saura, Alayor, 

INI col Su M, Cornelia Taltavull, Cin
dadela,

Antonio G. Godina Batione, Mahón, 
Lucas Carreras Riera, id, 
Lorenzo Pons Ortiía, Mercadal, 
Gabriel Cardona Ennch, Ferrerias, 
Antonio Mercadal Suarez, Mahón, 

D. Francisco Fememas Fábregues, Ma- 
hOa.

Lorenzo Sintes Simes, Víllacarlos 
Cristóbal Pons Pont, Alayor, 
Cristóbal Aicina Gaiabert, Oiuda

dela,
José Seguí Mora, Mahón. 
Cinto Abadía Liurens, id, 
Lorenzo Galmés Vuialonga, Mer

cada),
Ramón Texes Rosselló, Víllacarlos, , 
Juan Pascual Huguet, Mercadal,

SUPERNUMERARIOS
Cabezal de familia

D, Guillermo Jauer Gomda, Mahón. 
Juan J, Mesa Vinem, id. 
Juan Uostabdila Mir, id, 
Sebastian Fememas Valiori, id.

Capacidades
Di Bartolomé MeruaUai O.uo, Mahón, 

José Anareu Ortha, iu .

Partido de Ibiza
Caíe^aj de fAmilia

D. Juan Eacaaeiiati Tur, Ibiza, 
José Kscandell M*n, Formentera» 
Antonio üamón tiotarredona, Ibiza, 
Junan Veider» Oaver, id, 
Juan Turres Pujol, id, 
Antonio Cusía Man, Id.
Juan Hipoil Furrer, dan Juan Bau

tista.
Antonio Martoreli Brunet, id.
Bartolomé Eacanaeii Ferrer, Santa 

Eulalia del Rio,
Francisco Cardona Cardona, San 

K»íae<.
Bai toiomé Costa Prats, d, Antonio 

Abad,
Juan Mari Mayans, Ibiza, 
Vicente Juan Torres, id, 
Manuel Pineda Puget, id, 
Antonio Ferrer Toires, id, 
Juan Ferrer (iuaacb, San Juan Bau- 

íista,
Jaime Ramón Giapés, Santa Eula

lia uei Rio,
Antonio Man Escandell, San Mí* 

guel.
Juan Girer Gutiérrez, Ibiza, 
José Prats Costa, Id. 1

Capacidades
D, Vicente Man Torres, San Vicente 

Ferrer,
Juan Bauza Espejo, Ibiza. 
Pedro P«ilau Tur, id.
Juan Matuted Tur, Ibiza, i
Antonio Prats Man, San Antonio |

Abad, j? I

D, Vicente Torrea Mari, S,9Jaan" Bao-
tuta.

Amonio R.bas Juan, San Jorge, 
Miguel Riquer Wallis, Ibiza, 
Juan Mari Boned, id. 
Francisco Vüáa Abraham, id. 
Vicente Tur Colomar, San Jorge, 
José Tur Prats, San José. 
José Ferrer Hernández, Ibiza, 

I Francisco Medina Polg, id,
Vic&nie Tur Bonet, id,
Antonio Riera Torres, Nuestra Se

ñora de Jesús,

SUPERNUMERARIOS
■ Caberas de familia

D, Manuel García Al varee, Ibiza.
Antonio Ribas García, id 
Salvador Juan OastelJó, id. 
José Ohorat Sorá, id, 

Capacidades 
D. Angel Serra Guasch, Ibiza.

D. Juan Llobet Gu, loiza,
Las causas que deben verse por dichos Ju

rados en el local de esta Audiencia a las 
die^y media, son las siguientes

Pa r t id o  d « Pa l ma
Contra Vicente Mari Guasch, sobre 

1 robo, el día once ae Jumo próximo.
Contra Andrés Oiría Hernández, so

bre asesinato, el siguiente día doce.
Contra Melchor Rotger Boscb, sobre 

falsedad, el dia catorce del mismo mes.
Pa r t id o  d e  In c a

Contra Felipe Morell Servara, sobre 
homicidio, el dia quince de Junio pró
ximo.

Contra Bernardo Ramis Biseilach, 
sobré tentativa de violación y lesiones, 
el día diez y ocho del mismo mes,

Comra Lorenzo Dalmau LiUil, sobre 
robo, el siga.eme día diez y nueve, 
Contra Gabriel Jaume Gañeilas, sobre 
robo, el día veinte sigu.ente,

Contra Bartolomé F101 Capó y An 
toma Portelis Baliester, sobre violación 
y corrupción de menores, el dia veinti
dós de dicho mes,

Contra Juan Tauier C fie, sobre ro
bo, el día veinticinco del propio mes.

Pa r t id o  d e Ma ü a o o b
Contra Gabriel Riera Llull y Barto

lomé N-coiau Artigues, sobre robo, el 
dia veintiséis de Junio próximo,

Contra Bartolomé Bunet B*uza, so- 
| bra rooo, el día veintiocho de dicho 
I mes,

* Contra José Perez Lanchas, sobre 
excitación a la sedición, el día dos de 
Judo s guíente.
* Contra Pedro Nigorra Mayol, Fran
cisca Burgués Fuster y Margarita Roig 
Mas, soore robo, el siguieutu día tras.
En el local que ocupa el Juagado de Ins

trucción de -Mahón a la misma hora.
Pa r t id o  d e  Ma h o n

Comra Francisco Angiada Mercada!, 
Miguel Capó Pons y Juan Campa Amo- 
rós, sobre explosión de un caitucho de 
dinamita, ei día cuatro de Juuio pró* 
ximo.

Cuntía Antonio González, Nanuel 
Valer a Nadal y Antonia O/tiia Mere* 
nal, sobre robo, ai día seis del mismo 
mea,
En el local que ocupa la Casa Consistorial 

de ibiq* a la misma hora.
Pa r t id o  d e  Ib  iz a  

Contra José PraU Turma, sobre ro
bo, el di» veiQuuao de Mayo próximo,

Contra Amonio Prata Codía, eobre 
homicidio, ex tngu.eme día veintidOd,

Contra José Koig Torrea, sobre vio
lación, el día vemmred inmediato,

Guuira Jo b ó  Perror forres, soore ex- 
pioaiOn de un caitucho de dinamita, el 
ola veinticuatro dei mismo moa,

Y para remitir ai tir, GuDeruador Ci
vil ae la provmcia libro y tirmo ia pre
sente en Palma a veintiocho Abril de mil 
noveciemod veintitrés .—Luis Canald.

Num. 1103
ü, Luis Diai Rodrigue^, Jue^ de primera 
^instancia e instrucción de< paniao de 
^inca. '

Por el presente edicto se hace saber:
Que eu loe autos juicio «jecuave seguí*

(Num. 11U6
El Temete Coronel de Intendencia, 

Jefa ae propiudaaes aei Ramo üu
I Guerra do Raima de Maiioru»,
I Hace saber: Que necesuanao arrea- 
I dar el ramo Uo Guerra un local en esta 
I P lasa para ampuamon ue las otimnas

i do en este Juzgado a  Instandá de Don 
i Pedro P tator Femenia, contra los haré 
I deros desconocidos de Sebastián Ribot 
I Torres, y si lo fueren contra Petra, Pe
I dro y Domingo Ribot Moragues, y Bar
I toiomé, Francisca y Sebastián Ribot 
I Monjo, en providencia del dia de ayer, 
I tengo acordado se saquen a pública su- 
| basta por término de veinte dias las 
I flacas que a continuación se describen, 
I y bajo las condiciones que se dirán: 

; 1,® Una casa y corral, número 10 
I de la calle de la Unión de Santa Mar 
I garita, que ha sido justipreciada en dos 
I mil pesetas.

2,® Una pieza de tierra cultivo, de» 
I nominada «Son Lluent» sita en el tér 
I mino Municipal de Santa Margarita, de 
I extensión de ciento veinte y dos destres 
I (veinte y una áreas, sesenta y seis cen
I tiáreas) o lo que sean, lindante por Ñor 
I te y Este con tierra de Rafael Ribot, por 
I Sur con otra de Rafael Torres y por 
I Oeste ron camino de rueda, valuada en 
I cuatrocientas pesetas,

8,° Otra pieza de tierra denominada 
I el «Cos de la acequia Real» ael térmi- 
I no Municipal de Santa Margar U, de 
i extensión diez y siete áreas, setenta y 
I cinco centiáreas, lindante por Norte, 
I con Acequia Real, por Ene con cierra 
I de Juan Dalmau, por Sur con la d) Ca
I taima Marcb, mediante senda, y por 

Oeste con la de Martina R bot, juatipre- 
ciada en mil pesetas,

Condiciones de subasta
l.® Las tincas objeto de la subasta 

83 sacan a ella sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad y es 
condición del rematante verificar la Ins- 

| cripción omitida antes del otorgamíen- 
te de la escritura de venta en el térmi-

I no que se le señale al efec o,
2,* Para tomar parte en la subasta 

deberán los lidiadores consignar pre 
vlamente en mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los ble 
oes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requis to no serán admitidos, 
siendo devueltas dichas consignaciones 
a sus respectivos dueños, acto continuo 
del remate, excepto la que correspon 
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplí 
miento de su obligación, y en su caso 
como paila dei precio de la venta,

3.® No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava 
luo; y podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Ei remate tendrá lugar el día treinta 
de Mayo próximo, a Jas doce, y en 1» 
sala de audiencia de este Juzgado.

loca a veinte y cinco de Abril de mil 
novecientos veintitrés,—Luis Díaz,— 
Ante mi, Pedro J, Barra.

NUm, lili
Juagado de primera instancia de Inca
A. U. Antonio Adrover Liompart, se 

hace saber: que el dr, Juez de primera 
instancia de este partido, en pro vi den- 
cía del día de hoy, dictada en los autos 
sobra preparatoria ejecutiva seguidos 
a instancia de D. debasdan Garau Es- 
tratiy» contra dicho Adrover, sobre pa- 

1 go de cantidad consignada ea documen
to privado, ha mandado se cite de com
parecencia, por primera vez al mencio
nado D. Antonio Adrover, cuyo actual 
paradero se ignora, para que compa
rezca ante es.e Juzgado, ai objeto de 
absolver posiciones, a instancia del de
flor Garau, y sobre reconocimiento de 
su firma, habiendo quedado señalado 
para eliu, ei día once dei actual, a las 
diez y media, bajo apercibimiento que 
ue no comparecer, le parara ei perjui
cio a que hubiere lugar en derecho,

Inca a primero de Mayo de mil nue
ve ciemos veinte y tres. —E. decretarlo, 
Pedro J. Berra,

Núm. 1107
RECAUDACION DE ARBITRIOS 

Don Jaime Ignacio Salóm ViUaioDg»i
Administrador Recaudador de I®' 
puestos municipales del ExceleníW’ 
mo Apuntamiento de Palma, 
Hago saber: Que a contar desde 0 

día 1 0 al 25 dei próximo mee de M®/6 
queda abierta la cobranza de ios 1°' 

uestos Carruajes de Lujo y Cafl¡D0< 
del primar trimestre de iy¡¿3-24; se r®’ 
rificará la cobranza a domicilio dufáfl 
te dicho plazo y horas de 9 a 12 y 
26 ai 31 podran los señores contri11, 
y entes satisfacer sus cuotas caso 
no hayan satisfecho al intentarse el 
cobro a domicilio,

También queda abierta la cobran26 
voluntaria de Carretones no de LujooeS' 
de 1,® de Mayo aj 30 de Jumo proxim0» 
espirado este puzo será la P.aca dttpB* 
cada en vaior y se íes pr.va.a la c¡rcB 
lación en Ja vía pública por los AgeD' 
tes de la Autoridad Municipal, 
arbitrio será de 15 pesetas por i0"8 
mase de vehículos con muelle y de ^°4 
ruedas en su periodo voluntario- ,

Pala 28 Abril ue 1923.—El Reóá0®** 
Uor, Jaime Ignacio 8a.óm,

de la Comandancia de ArHlleria dek 
Horca, se pone eo conocimiento de ’ 
propietarios de fincas, para que 
desee arrendar dicho local, pregei. 
sus proposiciones en esta Jefatura, 
en la calle del Socorro número 54 
los días laborables, de 9 a 13, deis 
del plazo de veinte días, a contar deií 
la publicación - de este anuncio en ? 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia,1

El precio del arrendamiento y conj 
clones a que habrán de ajustarse v 
ofertas, estarán de manifiesto en dicJ 
Jefatura en los días laborables sefii^ 
dos para la admisión de proposlclooi

Palma 1.® de Mayo de 1923.—Veau 
cío Recio,

Núm. 1095
Don Ernesto de Castro Díaz, Caphi 

Jefe accidental del Detall de la C; 
maneia de G .rab neros de Balear* 
de la que es primer Jefe también i» 
clóentai el Comandan e Don Fernai. 
do de Bonrostro y Reynoso.
H igo 8«ber: Que teniendo qu • 

der al arriendo oe una casa situada ej 
la villa de Deyá que reúna las ©ond.rj di 

a<oes neceser,as par» aioj,r en eilaccti 
individuos Cisados y -.res soltero^ ü 
invita a los dueños de edificios quepo: 
su capacidad tengan dichos requmh» 
y deseen cederlos en arriendo, para qui f 
presenten sus proposiciones en lasofle.. XM 
ñas de esta unidad, sitas en Palma, c». __ 
He de Montenegro número 4, dentro di — 
los veinte días siguientes al en qoew 
publique el presente anuncio en el Bo

ia

l k t in  Of ic ia l  de esta provincia de 
loares, advirtiéndose que dicho arrie»' 
do será por tres años prorrogablea por 
la tácita de año en año con sujeción i 
pliego de condiciones y modelo de pro
posición que se hallarán expuestoset 
la casa-Ayuntamiento de Ja mención»' 
da villa y en el zaguán de la casi- 
cuartel de esta Comandancia; que t 
concurso se celebrará en Deyá a Iu 
doce horas del día en que cumplan Itn 
veinticinco días después del de la publi
cación del anuncio en el aludido perió
dico oficial ante el Oficial Jefe del Caer 
po que se designe, debiendo proseo1 
tarae las proposiciones por escrito ti 
pliegos cerrados, en la inteligencia di 
que será adjudicado el arriendo a la qm 
resu te mas beneficiosa para el cuerpt 
e intereses del Estado; que el aiqu ir-' 
no podrá exceder de ochenta y cinco 
peseras mensuales, y que el pagodeioi 
gastos que ocasione la inserción de estt 
anuncio en dicho periódico y el del im 
porte de 1» póliza del contrato y de sm 
dos copias serán de cuenta del arrenói' 
doro dueño de¡a finca,

Palma ve.nuocbo de Abril de mil oo* 
vecientos veintitrés,—Ernesto de Cas
tro. —V,® B.°—F, de Bonrostro,

Pres
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